
 

 

 

ANEXO I (Artículo 30) 

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

Artículo 8° 

(8.1.) INGENIO AZUCARERO: según la Disposición N° 4/18 de la Dirección 

Nacional de Control Comercial Agropecuario, se entenderá por tal a quien 

industrialice caña de azúcar con el objetivo de obtener azúcar, melaza, celulosa y 

otros productos derivados de esta actividad, en instalaciones propias y/o de terceros 

que explote de manera exclusiva. 
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